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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO 

DE 24 DE NOVIEMBRE 2025 

 

En el salón de sesiones de la Sede de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 

a veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, siendo las diez horas y nueve minutos, 

se reúne el Pleno de la Diputación Provincial de Granada para celebrar sesión 

extraordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. Francisco 

Pedro Rodríguez Guerrero, del Grupo PP, con la asistencia de los siguientes Diputados/as 

Provinciales:  

Grupo PP: Dª Marta Nievas Ballesteros, Vicepresidenta Primera; Dª Mónica Castillo 

de la Rica, Vicepresidenta Segunda; D. José Eric Escobedo Jiménez, Vicepresidente 

Tercero; D. José Ramón Jiménez Domínguez, Vicepresidente Cuarto; D. Antonio Mancilla 

Mancilla, Vicepresidente Quinto;  Dª Pilar Caracuel Sánchez, D. Antonio Díaz Sánchez, Dª 

María Elena Duque Merino, D. Roberto González Alonso,  D. Eduardo Miguel Martos Hidalgo, 

Dª Ana María Molina Gálvez, Dª María del Carmen Reinoso Herrero y Dª María Cleofé Vera 

García. 

Grupo PSOE: Dª Fátima Gómez Abad, D. José María Villegas Jiménez, Dª María 

Flor Almón Fernández, D. Francisco Cuenca Rodríguez (se incorpora en el punto nº 2 del 

orden del día del pleno, a las 10:30 horas), Dª María Remedios Gámez Muñoz, Dª Mercedes 

Garzón Ruíz, D. Manuel Martínez Sánchez, D. Ismael Padilla Gervilla, Dª Francisca 

Santaella Aceituno, D. Juan Francisco Torregrosa Martínez y D. Eloy Vera Utrilla. 

Grupo Izquierda Unida para la Gente: Dª María Carmen Pérez Rodríguez.  

Grupo Vox: D. Gustavo de Castro Sierra.  

  Secretaria General: Dª María Teresa Martín Bautista.  

 Interventor: D. José Bruno Medina Jiménez. 

 Vice Interventor: D. Juan Javier González Rodríguez. 

 Antes de comenzar con los asuntos del orden del día, el Pleno guarda un minuto de 

silencio en recuerdo y homenaje a todas las víctimas de la violencia de género.  

 El Sr. Presidente comunica al pleno que se ha realizado el trámite correspondiente 

para la incorporación de la Sra. Diputada Dª María del Carmen Reinoso Herrero al Grupo 

Político Provincial PP, del que se dará cuenta en la siguiente sesión plenaria. 

Número
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1º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2025. (EXPTE. MOAD 2025/PES_01/018440). 

 Por resolución de presidencia Nº 6249 de 23 de octubre de 2025 y resolución Nº 

6324 de 24 octubre, oída la Junta de Portavoces, se acuerda la incoación de expediente 

para la concesión de los honores y distinciones para el año 2025. 

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 207 y 209, del 30 de octubre y 03 de 

noviembre de 2025 respectivamente se publicó edicto y rectificación de errores, en el que 

se concedía un plazo de diez días naturales para que pudieran aportarse expedientes, 

informes o cualquier otra documentación que se estimara conveniente.  

Consta en el expediente certificado de Secretaría General con la firma de la Jefa de 

Servicio del Registro General, de fecha 14 de noviembre de 2025, en el que manifiestan 

que, según los datos consultados, no figuran alegaciones a la propuesta. 

Visto el informe jurídico emitido por la secretaria del expediente, en el que 

determina que el expediente se ha elaborado conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes. 

Visto el informe emitido por el instructor del expediente, en fecha de la firma 

electrónica, en el que se manifiesta que la propuesta está debidamente justificada. 

Emitido Dictamen favorable de la Comisión Especial de Honores y Distinciones de 

fecha 18 de noviembre de 2025, para su formalización mediante acuerdo del pleno por 

votación ordinaria y mayoría absoluta según establece el artículo 10 del Reglamento de 

concesión de Honores, Distinciones y Menciones de reconocimiento de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, la Comisión Especial de Honores y Distinciones propone al Pleno la 

aprobación de la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar la siguiente concesión de Honores y Distinciones 2025 de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada: 

HIJA PREDILECTA DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

María Pérez García 

HIJO ADOPTIVO DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

Luis Portero García 

MEDALLA DE ORO DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

Categoría Cultura y Arte 
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Jorge Jiménez Moreno 

Categoría Investigación, Ciencia y Salud 

HLA-Hospital Universitario La Inmaculada de Granada 

Categoría Deporte: 

Manuel Orantes Corral 

Categoría Valores Humanos, Solidaridad y Concordia 

Universidad de Granada-Equipo Multidisciplinar de identificación de exhumaciones 

Categoría Economía y Empresa 

Cervezas Alhambra 

Categoría Proyección de la provincia de Granada 

Fernando Miguel Díaz de la Guardia y López 

GRANADA CORONADA 

José Francisco Saldaña Rodríguez y Fernando J. Fernández-Vivancos Fernández 

Sometida la PROPUESTA a votación por el Sr. Presidente (ausente el Sr. Diputado 

del Grupo PSOE: D. Francisco Cuenca Rodríguez), el Pleno, por unanimidad de los 

presentes, y por tanto con el quórum de la mayoría absoluta (art. 10.2. del 

Reglamento de concesión de Honores, Distinciones y Menciones de 

reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial de Granada), ACUERDA aprobar 

la concesión de Honores y Distinciones de la Excma. Diputación Provincial de Granada 

correspondiente al ejercicio 2025, en los términos recogidos en la Propuesta de la 

Comisión. 

2º.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE 

PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA EL EJERCICIO 2026. (EXPTE. 

MOAD 2025/PGE_01/000044 Y 2025/PES_01/018008). 

Dada cuenta del expediente de formación del Presupuesto General de la Excma. 

Diputación de Granada para el ejercicio 2026 y, visto el informe evacuado al efecto por la 

Intervención, la Diputada Delegada de Economía y Atención al Alcalde propone al Pleno de 

la Diputación la adopción del siguiente ACUERDO:  

PRIMERO. Aprobar inicialmente, de conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), el Presupuesto General de la 
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Diputación Provincial de Granada para el ejercicio 2026, integrado por los siguientes: 

a) El Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, Anexos y 

documentación complementaria, por importe definitivo de 418.498.043,01 euros en su 

estado de ingresos y de 416.554.952,25 euros en su estado de gastos. 

b) El Presupuesto del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 

Internacional (C.E.M.C.I.), Anexos y documentación complementaria, por importe 

definitivo de 1.425.000,00 euros tanto en su estado de ingresos como en su estado de 

gastos.  

c) El Presupuesto del Patronato del Patronato García Lorca, Anexos y 

documentación complementaria, por importe definitivo de 980.100,00 euros tanto en su 

estado de ingresos como en su estado de gastos.  

d) El Presupuesto de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios (A.P.E.I.), 

Anexos y documentación complementaria, por importe definitivo de 11.857.318,73 euros 

tanto en su estado de ingresos como en su estado de gastos.  

e) El Presupuesto del Patronato Provincial de Turismo, Anexos y documentación 

complementaria, por importe definitivo de 5.048.771,90 euros tanto en su estado de 

ingresos como en su estado de gastos.  

f) El Presupuesto del Servicio Provincial Tributario, Anexos y documentación 

complementaria, por importe definitivo de 10.684.862,72 euros tanto en su estado de 

ingresos como en su estado de gastos.  

g) El estado de previsión de gastos (39.643.250,24 euros) e ingresos 

(39.643.250,24 euros) de la Sociedad mercantil Viviendas Sociales de Granada, S.A. 

(VISOGSA), así como la documentación complementaria oportuna.  

SEGUNDO. Aprobar, a través del Presupuesto General, según la documentación 

obrante en el expediente y los de la propia Intervención provincial, en los términos 

recogidos en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 

régimen local y el artículo 126 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 

el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

régimen local, la plantilla de personal de cada una de las entidades que conforman el 

Presupuesto General de la Diputación de Granada. Esa aprobación de la Plantilla se hace 

conforme a la propuesta que presenta la Delegación de Recursos Humanos y que se integra 

en la presente propuesta, y se trascribe en su integridad como Anexo. 

TERCERO. Aprobar, una vez efectuados los ajustes internos, el estado de 
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consolidación del Presupuesto General para el ejercicio 2026 de la Diputación de Granada, 

por importe de 469.641.432,86 euros en su Estado de Ingresos y 467.698.342,10 euros 

en su Estado de Gastos, anexado a la presente Propuesta.  

CUARTO. Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 

2026 de la Diputación de Granada.  

QUINTO. Aprobar el Perímetro de consolidación de la Diputación de Granada 

anexado a la presente propuesta por importe de 476.292.294,98 euros en su Estado de 

Ingresos y 474.349.204,22 euros en su Estado de Gastos.  

SEXTO. Visto el informe de Intervención, aprobar el límite de gasto no financiero de 

la Diputación Provincial de Granada para 2026 a nivel consolidado situado en 

510.282.656,44 euros, 

SÉPTIMO. Someter el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla 

de personal inicialmente aprobados al trámite de exposición pública, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, conforme lo dispuesto en el artículo 169.1 del TRLRHL, por 

plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones al Pleno. Se designa la Dirección General de Economía como lugar 

de exhibición del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 83.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

OCTAVO. En caso de que durante el periodo de exposición pública no se presentasen 

reclamaciones, el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de 

personal se entenderán definitivamente aprobados, ordenándose su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, resumido el presupuesto por capítulos de cada uno de los 

presupuestos que lo integran y la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo 

debidamente clasificados del personal al servicio de esta Diputación como de los 

organismos autónomos administrativos, y se remitirá copia a la Administración del Estado 

y a la Junta de Andalucía, conforme lo dispuesto en el artículo 169.3 y 4 del TRLRHL.  
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  Secretaría General 
  Pleno: 24-11-2025 

         Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada       +34 958 24 75 47 / 53/ 58        secretariageneral@dipgra.es 

ANEXO 

Aprobación de la plantilla de personal del ejercicio 2026 

 (Expte. Moad 2025/PES_01/018008) 

 

Resultando que las Administraciones Públicas estructuran sus recursos humanos en el 

marco de sus competencias de autoorganización (artículo 72 del TREBEP) y que las plantillas, 

que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a 

funcionarios, personal laboral y eventual, habrán de responder a los principios de racionalidad, 

economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía 

(artículos 90.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 

126.1 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL). 

Vista la providencia de fecha 8.10.2025, en la que se acuerda iniciar expediente de 

aprobación anual de la plantilla de personal al servicio de la Diputación de Granada. 

Considerada la Plantilla de la Diputación Provincial para 2025, comprensiva de todas 

las plazas reservadas al personal funcionario, laboral y eventual al servicio de esta entidad, 

según resulta del acuerdo plenario de fecha 23 de diciembre de 2024 (BOP nº 250, de 30 de 

diciembre de 2024, Anexo II). 

Vista la Propuesta en tramitación de modificación puntual de la plantilla provincial 

PL01/2025 (expte. 2025/PES_01/012985). 

De acuerdo con el Informe-propuesta de aprobación de la Plantilla para 2026 del 

Servicio Jurídico Administrativo de la Dirección General de Recursos Humanos.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.5 de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 126.1 del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

En uso delegado de las atribuciones conferidas por el art. 29 a) del Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en relación con la 

Resolución de la Presidencia nº 3627 de 18 de julio de 2023, la Sra. Diputada Delegada de 

Transparencia, Recursos Humanos y Administración Electrónica PROPONE, para su dictamen 

por la Comisión Informativa de Recursos Humanos, Reto demográfico, Contratación y 

Economía y aprobación por el Pleno, conforme al art. 33.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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la adopción de acuerdo de aprobación inicial de la Plantilla Provincial para el ejercicio 2025 en 

el sentido siguiente: 

Primero. Aprobar las modificaciones de la Plantilla Provincial vigente que se detallan: 

A. PERSONAL FUNCIONARIO 

II. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

a) Plazas a crear: Nº plazas Grupo Clasif. 

Subescala: De Gestión 

Técnico/a de Gestión 1 A2 

Subescala: Administrativa 

Administrativo/a 1 C1 

III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

a) Plazas a crear: 
 

Nº plazas Grupo Clasif. 

Subescala: Técnica 

Clase: Técnicos Superiores 

Ingeniero/a Caminos, Canales y Puertos 1 A1 

Subescala: De Servicios Especiales 

Clase: Cometidos Especiales 

Auxiliar Servicios Generales 1 C2 

b) Plazas a amortizar Nº plazas Grupo Clasif. 

Subescala: De Servicios Especiales 

Clase: Personal de Oficios 

Subclase: Encargados-Maestros 

Encargado/a 1 C1 

Subclase: Oficiales 

Jardinero/a-Viverista 2 C2 

Clase: Personal de Oficios 

Subclase: Operarios 

Operario/a Tractorista 
 

1 AP 

c) Plazas a modificar 

1. Todas las plazas de la categoría de Auxiliar de Enfermería (C2) contenidas en la vigente Plantilla, una  
         vez resulten vacantes por excedencia voluntaria o cualquiera de las causas del art. 63 del TREBEP 
        o ya vacantes, quedarán automáticamente transformadas para su provisión interina/definitiva en  
        plazas de Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes (C1). 

C. PERSONAL EVENTUAL 

1. Reconversión de una plaza/puesto de Asesoría Nivel C (92628) en Asesoría Nivel B. 
2. Reconversión de una plaza/puesto de Asesoría Nivel E (93346) en Asesoría Nivel C). 
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Segundo. Aprobar la modificación automática de la Relación de Puestos de Trabajo, 

conforme al artículo 104.6 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía, 

correspondiente a las modificaciones de la Plantilla de Personal, recogidas en el apartado 

primero anterior, con el contenido siguiente: 

A: Suprimir los puestos de trabajo no singularizados siguientes, correspondientes a plazas de 

la Plantilla de Personal cuya amortización se propone: 

1) “Encargado”, en el centro de adscripción 840-Servicio de Carreteras, código 2515. 

2) “Jardinero-Viverista”, en el centro de adscripción 810-Servicio de Proyectos y Obras, 

código 3484. 

3) “Jardinero-Viverista”, en el centro de adscripción 810-Servicio de Proyectos y Obras, 

código 3515. 

4) “Operario Tractorista”, en el centro de adscripción 200-Empleo y Desarrollo Provincial, 

código 3611. 

B: Crear los puestos no singularizados siguientes, necesarios para la provisión de nuevas 

plazas incluidas en este expediente de Plantilla 2026, según el correspondiente puesto tipo 

de la vigente RPT:  

1) “Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos”, en el centro de adscripción 840-Servicio 

de Carreteras. 

2) “Administrativo” en el centro de adscripción 108-Oficina de Reto Demográfico. 

3) “Auxiliar de Servicios Generales” en el centro de adscripción 712-CCD Motril.  

C: Modificar los puestos de personal eventual siguientes: 

1) El puesto con código 2776 del Centro 101-Gabinete de Presidencia, pasa a 

denominarse “Asesoría Nivel B”. 

2) El puesto con código 3680 del Centro 101-Gabinete de Presidencia, pasa a 

denominarse “Asesoría Nivel C” 

Tercero. Aprobar la Plantilla de Personal para 2026, comprensiva de todas las plazas 

debidamente clasificadas reservadas a personal funcionario, personal laboral y personal 

eventual, que se acompaña como Anexo. La plantilla que se aprueba tendrá efectos con la 

entrada en vigor del Presupuesto para el ejercicio correspondiente, conforme al art. 169 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Cuarto. Publicar la Plantilla aprobada definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia, 

conjuntamente con el resumen del Presupuesto de la Corporación Provincial para el ejercicio 

2026, conforme al artículo 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. 

ANEXO 

RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA – 2026 

A. PERSONAL FUNCIONARIO 

    
Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones 

    
I. Escala: Funcionarios de A.L. con habilitación de carácter 
nacional    
    
Subescala : Secretaría    
    
Secretario/a General 1 A1  
Vicesecretario/a 2 A1  
    
Subescala : Intervención - Tesorería    
    
Tesorero/a 1 A1  
Interventor/a 1 A1  
Viceinterventor/a 1 A1  
    
Subescala : Secretaría-Intervención    
    
Secretario/a-Interventor/a 10 A1  
    
    
II. Escala: Funcionarios de Administración General    
    
Subescala: Técnica    
    
Técnico/a De Administración General 34 A1  
    
Subescala: De Gestión    
    
Técnico/a De Gestión 47 A2  
    
Subescala: Administrativa    
    
Administrativo/a 162 C1  
    
Subescala: Auxiliar    
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Auxiliar Administrativo/a 23 C2  
    
Subescala: Subalterna    
    
Ordenanza/Subalterno/a 2 AP  
    
III. Escala: Funcionarios de Administración Especial    
    
Subescala: Técnica    
    
Clase: Técnicos Superiores    
    
Arquitecto/a 11 A1  
Economista 8 A1  
Ingeniero/a Agrónomo/a 1 A1  
Ingeniero/a Caminos, Canales y Puertos 9 A1  
Ingeniero/a Industrial 4 A1  
Ingeniero/a Telecomunicaciones 3 A1  
Licenciado/a en Empresariales 1 A1 A extinguir 
Licenciado/a en Comunicaciones Audiovisuales 1 A1 A extinguir 
Licenciado/a en Derecho 5 A1 A extinguir 
Licenciado/a en Periodismo 1 A1 A extinguir 
Medico/a 10 A1  
Medico/a Especialista En Medicina Del Trabajo 1 A1  
Medico/a Psiquiatra 1 A1  
Oficial/a Letrado/a 7 A1  
Psicólogo/a 31 A1  
    
Clase: Técnicos Medios    
    
Arquitecto/a Técnico/a 19 A2  
Enfermero/a 28 A2  
Fisioterapeuta 4 A2  
Graduado/a Social 1 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 3 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Industrial 12 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Obras Publicas 12 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 5 A2  
Técnico/a Superior Prevención De Riesgos Laborales 1 A2  
Técnico/a Superior Prevención Riesgos Laborales: Esp. 
Seguridad 1 A2  
Terapeuta Ocupacional 2 A2  
Trabajador/a Social 106 A2  
    
Clase: Técnicos Auxiliares    
    
Aux. Téc. Superior de Laboratorio 2 B  
Aux. Téc. Superior de Salud Ambiental 4 B  
Delineante 16 B  
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Subescala : De Servicios Especiales    
    
Clase: Cometidos Especiales    
    
Analista 8 A1  
Pedagogo/a 2 A1  
Sociólogo/a 1 A1  
Técnico/a Superior de Administración y Dirección de 
Empresas 1 A1  
Técnico/a Superior De Deportes 6 A1  
Técnico/a Superior De Historia 1 A1  
Técnico/a Superior Medio Ambiente 2 A1  
Técnico/a Superior De Archivo 1 A1  
Técnico/a De Organización 1 A1  
Técnico/a Superior Desarrollo 21 A1  
Técnico/a Superior De Gestión Presupuestaria 1 A1  
Técnico/a Superior Servicios Culturales 11 A1  
Técnico/a Superior De Formación 1 A1  
Titulado/a Superior 2 A1  
Técnico/a De Gestión De Proyectos Europeos 2 A1  
Técnico/a Financiero MFE 2 A1  
Técnico/a De Energías Renovables 2 A1  
Técnico/a Jurídico-Financiero 1 A1  
Analista Programador 18 A2  
Animador/a Socio-Cultural 1 A2  
Bibliotecónomo/a 3 A2  

Educador/a 43 A2 
A Ed. Social si 

Vacante 
Educador/a Social 6 A2  
Educador/a Medio Abierto 1 A2  
Técnico/a Medio/a Archivo/Biblioteca 2 A2  
Técnico/a Medio/a Deportes 3 A2  
Agente Igualdad 4 A2  
Técnico/a Medio/a Igualdad 1 A2  
Técnico/a Medio/a Control Financiero 1 A2  
Técnico/a Medio/a Desarrollo Agrario 1 A2  
Técnico/a Medio/a Desarrollo Ciencias Ambientales 1 A2  
Técnico/a Medio/a Gestión Presupuestaria 1 A2  
Técnico/a Medio/a Juventud 1 A2  
Técnico/a Medio/a de Medio Ambiente 7 A2  
Técnico/a Medio/a Servicios Culturales 3 A2  
Aux. Téc. Superior Centros Sociales 11 B  
Aux. Téc. Superior Informática 14 B  

Aux. Téc. Superior Informática 1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior Integración Social 11 B  

Aux. Téc. Superior Integración Social 1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior Mantenimiento 1 B  
Aux. Téc. Superior Obras 4 B  

Aux. Téc. Superior Obras 2 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
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Aux. Téc. Superior Operaciones Topográficas 4 B  
Aux. Téc. Superior de Gestión del Agua 4 B  
Animador/a Cultural 1 C1 A extinguir 
Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 3 C1 A extinguir 
Educador/a Deficientes 1 C1 A extinguir 
Educador/a Deficientes 1 C1 A ext. tras OEP 
Técnico/a Superior Desarrollo Proyectos Urbanísticos 2 C1  
Auxiliar Técnico Preimpresión 1 C1  
Analista de Laboratorio 1 C1  
Auxiliar Técnico/a Deportivo/a 12 C1  
Auxiliar Técnico/a de Archivo 3 C1  
Corrector/a 1 C1  
Educador/a 1 C1 A extinguir 
Encargado/a Servicios Generales 1 C1  
Práctico/a Topografía 1 C1 A extinguir 
Programador/a 3 C1  
Programador/a 3 C1 A extinguir 
Programador/a 1 C1 A ext. tras OEP 
Auxiliar Deportivo/a 4 C2  
Auxiliar Informática 2 C2  
Auxiliar Servicios Generales 20 C2  
    
Clase: Personal De Oficios    
    
Subclase: Encargados-Maestros    
Ayudante Obra 1 C1  
Ayudante Obra 2 C1 A extinguir 
Ayudante Obra 1 C1 A ext. tras OEP 
Cuidador/a Técnico/a Personas Dependientes 103 C1  
Encargado/a 16 C1  
Encargado/a 1 C1 A ext. tras OEP 
Encargado/a Cocina 7 C1  
Encargado/a Conductor/a 5 C1  
Encargado/a Conductor/a-Mecánico/a 1 C1  
Encargado/a Peluquero/a-Barbero/a 1 C1  
Inspector/a Instalaciones Residuos 1 C1  
Monitor/a 4 C1 A extinguir 

    
Subclase : Oficiales    
Auxiliar Enfermería 152 C2 CTPD si vacante 
Auxiliar Delineación 1 C2  
Auxiliar Multimedia 1 C2  
Cocinero/a 8 C2  
Conductor/a 1 C2  
Conductor/a-Mecánico 1 C2  
Oficial Servicios Múltiples 64 C2  
Oficial 1ª Fontanería 2 C2  
Oficial Electricista 1 C2  
Oficial Albañil 2 C2  
Vigilante/a Obra 1 C2  
Jardinero-Viverista 2 C2  
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Subclase: Operarios    
Operario/a 74 AP  
Operario/a Servicios Múltiples 1 AP  
Operario/a Tractorista 1 AP  
    
Total PERSONAL FUNCIONARIO 1327   

 
B. PERSONAL LABORAL 

    
Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones 

    
Clase: Técnicos Superiores    
    
Licenciado/a En Ciencias De La Información 1 1 A extinguir 

Técnico/a En Gestión Y Desarrollo Agrario 1 1  
Ingeniero/a de Obras 1 1  
Técnico/a Jurídico/a-Administrativo/a 1 1  
Técnico/a Explotación Residuos 1 1  
Psicólogo/a 9 1  
Médico/a 3 1  
    
Clase: Técnicos Medios    
    
Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 1 2  
Trabajador/a Social 29 2  

Educador/a 12 2 
Educador Social si 

vacante 

    
Clase: Encargados-Maestros / Administrativos    
    
Administrativo/a 2 3  
Aux. Técnico/a Fotocomposición-Reprografía 3 3  
Cuidador/a Técnico/a Personas Dependientes 3 3  
Encargado/a 3 3  
Encargado-Mecánico 1 3  
Practico/a Topografía 1 3 A extinguir 

    
Clase : Auxiliares / Oficiales    
    
Jardinero/a 1 4  
Oficial 1ª Electricista 1 4  
Oficial Servicios Múltiples 4 4  
    
Clase: Operarios / Varios    
    



Código Seguro de Verificación IV7QYTRK3UWJXKRZ2Z6HI4RTMM Fecha 30/12/2025 13:47:20

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO PEDRO RODRIGUEZ GUERRERO (Presidente-Diputación de Granada)

Firmante MARIA TERESA MARTIN BAUTISTA (Secretaria-Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7QYTRK3UWJXKRZ2Z6HI4RTMM Página 18/25

 
 
  
  
  Secretaría General 
  Pleno: 24-11-2025 

         Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada       +34 958 24 75 47 / 53/ 58        secretariageneral@dipgra.es 

Operario/a Tractorista 1 5  
    
Clase: Informáticos    
    
Analista 1 1  
Analista Programador/a 1 2 A extinguir 

Programador/a 1 3 A extinguir 

    
Total PERSONAL LABORAL 82   

 
C. PERSONAL EVENTUAL 

   
Denominación de la Plaza Núm. Plazas Observaciones 

   
Jefatura del Gabinete de la Presidencia 1 

 
Coordinación de Presidencia 1 

 
Secretaría de Grupo Político 4 

 
Asesoría Nivel B 5 

 
Asesoría Nivel C 8 

 
Asesoría Nivel E 8 

 
   
Total PERSONAL EVENTUAL 27 

 

 
D. PERSONAL DESTINADO EN LA DIPUTACIÓN DE GRANADA  

 
 

 
  

Denominación de la Plaza 
Administración 

de origen Núm. Plazas RJ Grupo 

Secretario/a-Interventor/a Habilitación 
Nacional 5 F* A1 

Interventor/a-Tesorero/a Habilitación 
Nacional 1 F* A1 

Cuerpo Gestión de la Administración Civil del 
Estado 

AGE 
1 F* A2 

Cuerpo Superior de Administración-
Administración General 

Junta de 
Andalucía 2 F* A1 

Técnico/a de Administración General Ayuntamiento 
de Huétor Vega 1 F* A1 

Técnico/a Superior de Deportes Ayuntamiento 
de Berja 1 F* A1 

Cuerpo Técnico Facultativo-Arquitectura 
Técnica 

Junta de 
Andalucía 1 F* A2 

Subinspector/a de Policía Local Ayuntamiento 
de Alhendín 1 F* A2 
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Auxiliar Mediateca 

Ayuntamiento 
de Quintanar 
de la Orden 1 L 3 

 
 

 
  

Total PERSONAL DESTINADO 
 

14 
  

*(art. 84.3 TREBEP) 

 

Total PERSONAL FUNCIONARIO 
1327 

Total PERSONAL LABORAL 82 

Total PERSONAL EVENTUAL 27 

Total PERSONAL de PLANTILLA 
1436 

Total PERSONAL DESTINADO 14 

 

Consta en el expediente informe de la Secretaria General, de fecha 13 de noviembre 

de 2025 e informe de la Intervención Provincial de fecha 14 de noviembre de 2025, así 

como dictamen favorable emitido por la Comisión informativa de Recursos Humanos, Reto 

Demográfico, Contratación y Economía celebrada el día 19 de noviembre de 2025. 

Consta en el expediente la siguiente Autoenmienda presentada en G-Registro el día 

24 de noviembre de 2025, por la Portavoz Adjunta del Grupo Político Popular, Dª Marta 

Nievas Ballesteros: 

“Vista la propuesta de Enmiendas al proyecto del Presupuesto General del ejercicio 

2026 de la Diputación Provincial de Granada, formulada por la Diputada Delegada de 

Economía y Atención al Alcalde, Dña. Ana María Molina Gálvez, Dña. Marta Nievas 

Ballesteros, Portavoz Adjunta del Grupo Popular de la Diputación de Granada, en base al 

artículo 97.5 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales (ROF) presenta las siguientes, al proyecto de Presupuesto General del 

Ejercicio 2026: 

ENMIENDA N.º 1 

Atender las observaciones contenidas en el Informe de Control Financiero emitido por la 

Intervención Municipal con fecha 14 de noviembre de 2025, procediéndose a la 

modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2026 en 

los siguientes términos: 

A. Base de Ejecución nº 25. ANTICIPOS DE CAJA FIJA. Modificación de su 

redacción. 

Se sustituye su contenido conforme a lo señalado por la Intervención, a fin de asegurar su 

plena adecuación a los principios de legalidad presupuestaria conforme al siguiente detalle.  
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Donde dice: 

Artículo 25.5 La constitución y cuantía de los ACF, previa fiscalización por la Intervención, 

será aprobada por la Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde, previo informe 

de Tesorería, dentro de los límites y con los requisitos establecidos en estas Bases. 

Debe decir: 

Artículo 25.5 La constitución y cuantía de los ACF, previa fiscalización por la Intervención, 

será aprobada por la Presidencia de la Corporación (autoridad competente para autorizar 

los pagos) o persona en quien delegue, previo informe de Tesorería, dentro de los límites 

y con los requisitos establecidos en estas Bases. 

 

Donde dice: 

Artículo 25.6 La ampliación o modificación de un ACF será igualmente aprobada por la 

Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde, previo informe de Tesorería dentro 

de los límites y con los requisitos establecidos en estas Bases. 

Debe decir: 

Artículo 25.6 La ampliación o modificación de un ACF será igualmente aprobada por la 

Presidencia de la Corporación (autoridad competente para autorizar los pagos) o persona 

en quien delegue, previo informe de Tesorería dentro de los límites y con los requisitos 

establecidos en estas Bases. 

 

Donde dice: 

Artículo 25.9.2) Resolución de la Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde, 

aprobando la cuenta justificativa y la reposición de fondos. 

Debe decir: 

Artículo 25.9.2) Resolución de la Presidencia, aprobando la cuenta justificativa y la 

reposición de fondos. 

 

Donde dice: 

Artículo 25.11, (último párrafo) Una vez incorporada toda la documentación, se remite 

para su fiscalización y su posterior aprobación por la Diputada delegada de Economía y 

Atención al Alcalde, quedando archivada en el expediente del anticipo de caja fija 

correspondiente. 

Debe decir: 

Artículo 25.11, (último párrafo) Una vez incorporada toda la documentación, se remite 

para su fiscalización y su posterior aprobación por el Sr. Presidente o autoridad en quien 

delegue esta competencia, quedando archivada en el expediente del anticipo de caja fija 

correspondiente. 

 

Donde dice: 

Artículo 25.12, (penúltimo párrafo) (…) ésta lo enviará a Intervención para su fiscalización 

y su posterior aprobación por la Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde. 

Debe decir: 

Artículo 25.12, (penúltimo párrafo) (…) ésta lo enviará a Intervención para su fiscalización 

y su posterior aprobación por el Sr. Presidente o autoridad en quien delegue esta 

competencia. 

 

B. Base de Ejecución nº 26. PAGOS A JUSTIFICAR. Modificación de su redacción. 
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Se sustituye su contenido conforme a lo señalado por la Intervención, a fin de asegurar su 

plena adecuación a los principios de legalidad presupuestaria conforme al siguiente detalle. 

 

Donde dice: 

Artículo 26.2 Forma de expedición y ejecución de las órdenes de pago “a justificar”: Las 

órdenes de pago “a justificar” se expedirán en base a resolución de la Diputada delegada 

de Economía y Atención al Alcalde, referidos (…) 

Debe decir: 

Artículo 26.2 Forma de expedición y ejecución de las órdenes de pago “a justificar”: Las 

órdenes de pago “a justificar” se expedirán en base a resolución del órgano competente 

para autorizar el gasto u órgano delegado correspondiente, referidos (…) 

 

Donde dice: 

Artículo 26.8.3) (…) Resolución de la Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde 

Debe decir: 

Artículo 26.8.3) (…) Resolución de la Presidencia de la Diputación o persona en quien 

delegue. 

 

ENMIENDA N.º 2 

 

Base de Ejecución nº 31. RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES A LOS 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

Modificar el art. 31 de las Bases de Ejecución del Presupuesto según la NIS e Informe 

remitidos por la Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y Portavocía con fecha 

21 de noviembre de 2025, como consecuencia de la nueva organización del Gobierno 

Provincial tras la toma de posesión de la nueva Diputada Delegada del Grupo Popular.  

 

Donde dice: 

Art. 31.1.a.a) Dedicación exclusiva:  

CARGO RETRIBUCIÓN MES RETRIBUCIÓN ANUAL 

Presidencia 5.350,41 € 74.905,74 € 

Vicepresidencia y portavocía 5.252,88 € 73.540,32 € 

Vicepresidencias 4.957,87 € 69.410,18 € 

Diputados/as Delegados/as 4.519,21 € 63.268,94 € 

Diputados/as sin delegación y portavocía 4.519,21 € 63.268,94 € 

Diputados/as sin delegación 4.341,46 € 60.780,44 € 

 

Debe decir:  

Art. 31.1.a.a) Dedicación exclusiva:  

CARGO RETRIBUCIÓN MES RETRIBUCIÓN ANUAL 

Presidencia 5.350,41 € 74.905,74 € 
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Vicepresidencias 4.957,87 € 69.410,18 € 

Diputados/as Delegados/as con portavocía 4.738,54 € 66.339,56 € 

Diputados/as Delegados/as 
4.519,21 € 

 
63.268,94€ 

Diputados/as sin delegación y portavocía 4.519,21 € 
63.268,94 € 

 

Diputados/as sin delegación 4.341,46 € 
60.780,44 € 

 

 

ENMIENDA N.º 3 

 

Base de Ejecución nº 32. ASIGNACIONES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL 

EVENTUAL 

Modificar el art. 32 de las Bases de Ejecución del Presupuesto habida cuenta de un error 

material que afecta a las retribuciones de las Secretaría de Grupos Políticos, como 

consecuencia de no haberse previsto el incremento retributivo correspondiente conforme 

a la LPGE.  

 

Donde dice:  

Art. 32.1 […] 

DENOMINACIÓN NÚMERO 
RETRIBUCIÓN 

MES 

RETRIBUCIÓN 

ANUAL 

Jefatura del Gabinete de 

Presidencia 
1 4.371,08 € 61.195,12 € 

Coordinación del Gabinete de 

Presidencia 
1 4.371,08 €  61.195,12 € 

Asesoría nivel B 5 4.265,57 €  59.717,98 € 

Asesoría nivel C 8 3.606,79 € 50.495,06 € 

Asesoría nivel E 8 3.005,66 € 42.079,24 € 

Secretaría de Grupo Político 4 2.785,71 € 38.999,94 € 

 

Debe decir: 

Art. 32.1 […] 

DENOMINACIÓN NÚMERO 
RETRIBUCIÓN 

MES 

RETRIBUCIÓN 

ANUAL 

Jefatura del Gabinete de 

Presidencia 
1 4.371,08 € 61.195,12 € 

Coordinación del Gabinete de 

Presidencia 
1 4.371,08 €  61.195,12 € 

Asesoría nivel B 5 4.265,57 €  59.717,98 € 
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Asesoría nivel C 8 3.606,79 € 50.495,06 € 

Asesoría nivel E 8 3.005,66 € 42.079,24 € 

Secretaría de Grupo Político 4 2.799,42 € 39.191,88 € 

 

ENMIENDA N.º 4 

 

Base de Ejecución nº 31. RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES A LOS 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

Visto el art. 31 de las Bases de Ejecución del Presupuesto relativo a las retribuciones e 

indemnizaciones a los miembros de la Corporación, el cual establece en su apartado 3 el 

régimen regulador de las dietas e indemnizaciones de los mismos, previendo de forma 

específica para los Diputados/as que no utilicen vehículo corporativo, un complemento 

mensual en función de la distancia entre su lugar de residencia y la sede de la Diputación 

de Granada.  

Habida cuenta de que existen Diputados en esta Corporación cuyo lugar de residencia se 

encuentra a más de 100 kilómetros de distancia, se considera oportuno introducir un nuevo 

tramo con esa distancia de forma que,  

 

Donde dice:  

Art. 31.1 […] Para los Diputados/as que no utilicen vehículo corporativo, se añadirá un 

complemento mensual en función de la distancia entre su lugar de residencia habitual 

y la sede de la Diputación de Granada, con las siguientes cuantías:  

-  Hasta 50 km: 120 €.  

-  Más de 50 km: 200 €. 

Debe decir:  

Art. 31.1 […] Para los Diputados/as que no utilicen vehículo corporativo, se añadirá un 

complemento mensual en función de la distancia entre su lugar de residencia habitual 

y la sede de la Diputación de Granada, con las siguientes cuantías:  

-  Hasta 50 km: 120 €.  

-  Más de 50 km: 200 €. 

- Más de 100 km: 280 €.  

 

Visto todo cuanto antecede, en el uso de las atribuciones que me confiere la normativa 

vigente, tengo a bien elevar al Grupo Popular la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

Primero. Atender las observaciones contenidas en el Informe de Control Financiero emitido 

por la Intervención Municipal con fecha 14 de noviembre de 2025, procediéndose a la 

modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2026 en 

los términos recogidos en la Enmienda N.º 1. 

Segundo. Atender la petición de la Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y 

Administración Electrónica procediéndose a modificar los art.s 31 y 32 de las Bases de 
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Ejecución del Presupuesto General para 2026 en los términos recogidos en las Enmiendas 

N.º 2 y N.º3.  

Tercero. Introducir la Enmienda N.4 en los términos planteados anteriormente.  

Cuarto. Integrar las modificaciones descritas en el documento del Presupuesto General y 

sus Bases de Ejecución, a los efectos de su sometimiento al trámite de aprobación inicial 

por el Pleno de la Corporación, conforme al artículo 169 del TRLRHL. 

Quinto. Dar traslado del acuerdo a la Intervención Municipal y a la Dirección General de 

Economía a los efectos oportunos y para la continuación del procedimiento administrativo.” 

Conforme a lo previsto en el art. 30.b y art. 31 del ROP, antes de comenzar con el 

debate del Presupuesto y Plantilla 2026, el Sr. Presidente somete a votación la 

Autoenmienda presentada por el Grupo Popular (ausente el Sr. Diputado del Grupo PSOE, 

D. Francisco Cuenca Rodríguez), siendo su resultado el siguiente: 

Votos a favor: 14 (PP) 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: 12 (PSOE, IU y VOX) 

Por consiguiente, se aprueba la Autoenmienda del Grupo Popular. 

 Las intervenciones de los diferentes Portavoces de los Grupos Provinciales o 

miembros de la Corporación se encuentran grabadas en el correspondiente video acta y se 

puede consultar en el siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=20251124&punto=3  

Durante el primer turno de intervenciones de la Sra. Diputada del Grupo PP, Dª Ana 

María Molina Gálvez, se incorpora el Sr. Diputado del Grupo PSOE, D. Francisco Cuenca 

Rodríguez. 

Durante la celebración del debate, el Sr. Presidente saluda y da la bienvenida a los 

Sres. Alcaldes de los ayuntamientos de Salar, D. Armando Moya Castilla, y de Carataunas, 

D. Diego Fernández Fernández, así como a la concejal del ayuntamiento de Aldeire, 

presentes en el salón de plenos. 

Tras la deliberación del Presupuesto, el Sr. Presidente somete a votación el 

Presupuesto con la autoenmienda aprobada previamente, siendo su resultado el siguiente: 

Votos a favor: 14 (PP) 

Votos en contra: 12 (PSOE e IU) 
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Abstenciones: 1 (VOX) 

Por consiguiente, el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar inicialmente el 

Presupuesto General y Plantilla de personal de la Excma. Diputación Provincial 

de Granada para el ejercicio 2026. 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las once horas y cincuenta y siete minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

LA SECRETARIA GENERAL 


